	Recurso de Revisión N°:
	01580/INFOEM/IP/RR/2025 

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Huehuetoca

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis 


[image: logo infoem]
[image: logo infoem]
	Recurso de Revisión N°:
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	Sujeto Obligado:
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de junio de dos mil veinticinco.   

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01580/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cinco de febrero de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00054/HUEHUETO/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“Por medio del presente, me permito solicitar la siguiente información conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 1. Jornadas de esterilización fuera del Centro de Especies Menores: o Explicar por qué las jornadas de esterilización recientes no se llevaron a cabo en el Centro de Especies Menores, que se supone es el espacio adecuado para este tipo de actividades, sino que se realizaron en la explanada municipal y en las canchas deportivas detrás del DIF. o Detallar si el Centro de Especies Menores ya no será utilizado para la realización de estas jornadas de esterilización, y en tal caso, cuáles son los motivos. o ¿Cuáles son las condiciones del Centro de Especies Menores actualmente? ¿Está habilitado con los recursos y medidas sanitarias necesarias para realizar esterilizaciones de manera adecuada? 2. Número de beneficiarios: o Indicar el número total de animales que fueron beneficiados por cada una de las jornadas de esterilización realizadas en la explanada y en las canchas deportivas (desglosado por jornada). o ¿Cuántos animales fueron esterilizados en cada evento? ¿Qué tipo de animales fueron (perros, gatos, etc.)? 3. Desglose de los gastos y recursos utilizados: o Solicitar un desglose detallado de los gastos generados por las jornadas de esterilización fuera del Centro de Especies Menores. Esto debe incluir:  Insumos utilizados, como materiales médicos, medicamentos, productos de limpieza, etc.  Pago a veterinarios y profesionales involucrados en las jornadas.  Renta de sillas, lonas y otros equipos necesarios para llevar a cabo las jornadas al aire libre.  Otros gastos relacionados con la organización de estos eventos (transporte, seguridad, etc.). 4. Condiciones de salud y seguridad en las jornadas realizadas al aire libre: o Solicitar información sobre las medidas de salubridad implementadas durante las jornadas de esterilización al aire libre (en la explanada y las canchas del DIF). o Detallar qué medidas de prevención de infecciones y control sanitario fueron tomadas en cuenta al realizar estos procedimientos fuera de las instalaciones del Centro de Especies Menores, con el fin de asegurar la salud de los animales durante las esterilizaciones. 5. Uso futuro del Centro de Especies Menores: o Preguntar si el Centro de Especies Menores será utilizado en el futuro para jornadas de esterilización, o si existe un plan alternativo para las esterilizaciones de animales en el municipio. o ¿Qué otras funciones o servicios se están llevando a cabo en el Centro de Especies Menores en la actualidad, si ya no se usan sus instalaciones para esterilización? 6. Eficiencia y efectividad de las jornadas realizadas al aire libre: o Solicitar un análisis o evaluación sobre si estas jornadas realizadas fuera del centro han sido tan efectivas y seguras como las realizadas en el Centro de Especies Menores. o ¿Se ha recibido retroalimentación por parte de los asistentes y los veterinarios que participaron sobre la calidad y eficacia de las jornadas al aire libre? 7. Impacto y beneficio de las jornadas fuera del centro: o Solicitar datos sobre el número de animales beneficiados por las jornadas en la explanada y en las canchas del DIF, en comparación con las jornadas realizadas dentro del Centro de Especies Menores en años anteriores. ¿Se ha incrementado o reducido la cantidad de esterilizaciones? o ¿Cuál es el impacto de estas actividades al aire libre en la salud pública y en la protección animal en el municipio? 8. Difusión de las jornadas de esterilización: o Solicitar un desglose detallado sobre los tipos de difusión utilizados para promover las jornadas de esterilización fuera del Centro de Especies Menores. Esto debe incluir los medios empleados, como redes sociales, carteles, medios impresos, pagina web,perifoneo, etc. o ¿Cuál fue el alcance de la difusión realizada? Indicar el número estimado de personas alcanzadas por cada medio y si se ha medido la efectividad de esta difusión en términos de asistencia a los eventos. o ¿Se evaluó si la difusión fue adecuada o si se utilizaron otros medios para mejorar la participación en futuras jornadas? Formato solicitado: Solicito que la información me sea proporcionada en formato PDF, ya sea por medio de correo electrónico o como un archivo descargable desde el portal de transparencia.” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00054/HUEHUETO/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por la presente, me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo, a fin de remitirle la información correspondiente en virtud del oficio con folio 00054/HUEHUETO/IP/2025, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El propósito de este oficio es proporcionar los datos solicitados, así como detallar los aspectos relevantes sobre el desempeño de las jornadas de esterilización canina y felina y la situación del Centro de Protección para Especies Animales. A continuación, procedo a exponer los puntos detallados que corresponden a la solicitud y a la información relevante de la actual administración municipal: 1. Ejecución de las Jornadas de Esterilización en el Centro de Atención para Especies Animales: Como parte de nuestra política pública, esta administración ha considerado necesario reorientar el enfoque de las jornadas de esterilización, debido a que las instalaciones del Centro de Atención para Especies Animales cumplen con los estándares de operatividad y seguridad necesarios para llevar a cabo este tipo de procedimientos. En este contexto, la administración actual y el instituto de salud del estado de México está comprometida con una visión innovadora que busca descentralizar las jornadas, llevándolas a los distintos barrios y fraccionamientos del municipio, con el fin de abarcar una mayor cantidad de población y ofrecer un servicio más accesible para los habitantes, sin que esto implique costos adicionales derivados del traslado de sus animales al centro de atención para especies animales. 2. Especies Beneficiadas por las Jornadas de Esterilización: Hasta la fecha de la última jornada, celebrada el 04 de febrero del presente año, se han esterilizado un total de 174 especies, desglosadas en 69 caninas y 105 felinas. Se detalla lo siguiente: 21 de enero de 2025: Explanada Municipal, con un total de 60 especies atendidas (26 caninas y 34 felinas). 27 de enero de 2025: Instalaciones de UMCUFIDEH, con 60 especies atendidas (25 caninas y 35 felinas). 04 de febrero de 2025: Instalaciones de IMCUFIDEH, con 54 especies atendidas (18 caninas y 36 felinas). 3. Gastos Generados Durante las Jornadas: En lo que respecta a los recursos invertidos para las jornadas, es importante señalar que los gastos generados fueron exclusivos para la provisión de alimentos para el personal médico y de apoyo (desayunos y comida). Los insumos médicos fueron proporcionados en su totalidad por la dependencia competente. Además, el Ayuntamiento al contar con lo relativo al equipo logístico necesario para la realización de las jornadas, incluyendo sillas, lonas, tablones, manteles y equipo de audio, lo cual garantiza que las jornadas se lleven a cabo de manera ordenada y eficiente. 4. Medidas de Salubridad Implementadas Durante las Jornadas de Esterilización: Con el firme propósito de salvaguardar la salud de los animales y del personal involucrado en las jornadas, se ha implementado un riguroso protocolo de medidas de salubridad, que incluye las siguientes acciones: Desinfección exhaustiva de todo el material quirúrgico: El lavado y secado del instrumental se realiza con el fin de evitar la corrosión y asegurar su correcta funcionalidad. Lavado y desinfección de manos y superficies cutáneas: Se efectúa un protocolo de higiene constante para evitar cualquier tipo de contaminación cruzada. Uso de equipo de protección personal: Todo el personal médico y logístico utiliza equipo de protección adecuado, como delantales, gorros, guantes, mascarillas y calzado impermeable, para garantizar la seguridad durante los procedimientos. Manejo de objetos punzo-cortantes: Estos objetos se manipulan de forma cuidadosa, siendo separados para su adecuada descontaminación, conforme a los estándares sanitarios. Almacenamiento de desechos sólidos: Los desechos generados durante las jornadas son almacenados en recipientes resistentes, respetando las normativas vigentes sobre manejo de residuos. Desinfección de materiales: Los materiales a desinfectar son sumergidos en soluciones desinfectantes, respetando los tiempos y concentraciones necesarias para garantizar su correcta descontaminación. todas estas acciones son realizadas por el instituto de salud del estado de México (ISEM). 5. Uso Futuro del Centro de Protección para Especies Animales: El objetivo de esta administración es fortalecer las capacidades del Centro de Protección para Especies Animales, equipándolo adecuadamente con los insumos médicos requeridos y con herramientas y material quirúrgico especializado. Además, se contempla la mejora de las instalaciones, las cuales presentan daños estructurales y no están completamente operativas. Una vez optimizado el centro, se buscará ampliar la cobertura de los servicios de esterilización, no solo en el centro mismo, sino en las diversas comunidades y fraccionamientos del municipio, donde muchos de los habitantes enfrentan dificultades para trasladar a sus animales debido a la distancia y el costo involucrado. 6. Impacto de las Jornadas de Esterilización en la Población: Las jornadas de esterilización canina y felina han demostrado ser una herramienta eficaz para mitigar la sobrepoblación animal en el municipio. Además, al ser totalmente gratuitas, estas jornadas brindan un alivio económico a los habitantes, quienes de otro modo enfrentarían costos elevados por estos procedimientos. Con la mejora del centro, se prevé realizar más jornadas de manera frecuente, lo que permitirá continuar beneficiando a un mayor número de animales y sus propietarios. 7. Impacto de Realizar Jornadas Fuera del Centro de Protección para Especies Animales: La descentralización de las jornadas de esterilización ha sido una medida estratégica que ha permitido llegar a comunidades que anteriormente no recibían este tipo de apoyo. Este acercamiento directo con la población es una muestra del compromiso de la administración por brindar servicios gratuitos y de calidad. Además, contribuye a mitigar la sobrepoblación de animales, lo que a su vez impacta positivamente en la salud pública. 8. Difusión de las Jornadas de Esterilización: La difusión de las jornadas se ha realizado mediante diversos canales de comunicación, incluyendo publicaciones en la página oficial de Facebook del Ayuntamiento, perifoneo en las comunidades. Estos esfuerzos han permitido una mayor participación de la población, garantizando que aquellos ciudadanos que no alcanzaron ficha en jornadas previas sean atendidos en futuras campañas. Quedo a su disposición para cualquier información adicional que se requiera. Reitero el compromiso de esta administración con la transparencia, la eficiencia y el bienestar de la población y sus animales.
ATENTAMENTE
C. Amanda Elizabeth Martínez Hidalgo” (Sic)

A mayor abundamiento, se advierte que El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico “RESPUESTA DE OFICIO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf”, cuyo contenido será materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01580/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
“falta de información detallada sobre: Desglose de gastos: No se proporciona un desglose completo de los gastos relacionados con las jornadas. Eficiencia y efectividad: No se presenta un análisis sobre la efectividad de las jornadas realizadas fuera del centro ni retroalimentación de los participantes. Difusión: No se da suficiente detalle sobre la medición de la efectividad de los medios de difusión." (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El principal motivo para impugnar sería la falta de información detallada y completa en áreas clave, lo que puede considerarse un incumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública." (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que El Sujeto Obligado fue tuvo a bien rendir su informe justificado en fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, adjuntando para tales efectos el documento electrónico denominado “REQ 00054 ECOLOGÍA.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente en fecha ocho de abril de dos mil veinticinco; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente no realizó alegatos, pruebas o manifestaciones.  

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha once de abril de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles. 
[bookmark: _Hlk197597279]
SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veintidós de abril del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En una aproximación inicial, con relación a la solicitud de información 00054/HUEHUETO/IP/2025 se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que el derecho de acceso a la información pública estriba en la prerrogativa de carácter constitucional que reconoce la potestad de los ciudadanos para solicitar soportes documentales generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados. 
· Que mediante la solicitud de información fueron formulados 8 -ocho- requerimientos.
· [bookmark: _Hlk197949795]Que con relación a los requerimientos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y  8, se destaca que cuando los particulares no identifican de forma precisa el documento requerido, bastará con que se remita cualquiera que refleje la información requerida. Al respecto, cobra relevancia el criterio orientador emitido por el entonces Órgano Garante Nacional con número 16/17 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:

“EXPRESIÓN DOCUMENTAL.
Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0774/16. Sesión del 31 de agosto de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Salud. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 0143/17. Sesión del 22 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· Acceso a la información pública. RRA 0540/17. Sesión del 08 de marzo del 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Economía. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. “ (Sic)

· Que no pasa por desapercibido por este Instituto que en términos de lo establecido por el Criterio orientador 003/19 emitido por el entonces Máximo Órgano Garante en materia de  transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales el Recurrente al formular su solicitud de información  no proporciono el periodo de búsqueda de la información requerida respecto los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por ello este Instituto con el fin de garantizar su derecho al acceso a la información se determinó establecer el elemento temporal del cinco de febrero de dos mil veinticuatro al cinco de febrero de dos mil veinticinco en virtud que en fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco ejerció su derecho de acceso a la información; 

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0022/17. Sesión del 16 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
· Acceso a la información pública. RRA 2536/17. Sesión del 07 de junio de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Gobernación. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· Acceso a la información pública. RRA 3482/17. Sesión del 02 de agosto de 2017. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.


Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer, a través del SAIMEX, la siguiente información:

1. [bookmark: _Hlk197352453]Jornadas de esterilización fuera del Centro de Especies Menores: o Explicar por qué las jornadas de esterilización recientes no se llevaron a cabo en el Centro de Especies Menores, que se supone es el espacio adecuado para este tipo de actividades, sino que se realizaron en la explanada municipal y en las canchas deportivas detrás del DIF. o Detallar si el Centro de Especies Menores ya no será utilizado para la realización de estas jornadas de esterilización, y en tal caso, cuáles son los motivos. o ¿Cuáles son las condiciones del Centro de Especies Menores actualmente? ¿Está habilitado con los recursos y medidas sanitarias necesarias para realizar esterilizaciones de manera adecuada? 
2. Número de beneficiarios: o Indicar el número total de animales que fueron beneficiados por cada una de las jornadas de esterilización realizadas en la explanada y en las canchas deportivas (desglosado por jornada). o ¿Cuántos animales fueron esterilizados en cada evento? ¿Qué tipo de animales fueron (perros, gatos, etc.)? 
3. Desglose de los gastos y recursos utilizados: o Solicitar un desglose detallado de los gastos generados por las jornadas de esterilización fuera del Centro de Especies Menores. Esto debe incluir:  Insumos utilizados, como materiales médicos, medicamentos, productos de limpieza, etc.  Pago a veterinarios y profesionales involucrados en las jornadas.  Renta de sillas, lonas y otros equipos necesarios para llevar a cabo las jornadas al aire libre.  Otros gastos relacionados con la organización de estos eventos (transporte, seguridad, etc.). 
4. Condiciones de salud y seguridad en las jornadas realizadas al aire libre: o Solicitar información sobre las medidas de salubridad implementadas durante las jornadas de esterilización al aire libre (en la explanada y las canchas del DIF). o Detallar qué medidas de prevención de infecciones y control sanitario fueron tomadas en cuenta al realizar estos procedimientos fuera de las instalaciones del Centro de Especies Menores, con el fin de asegurar la salud de los animales durante las esterilizaciones. 
5. Uso futuro del Centro de Especies Menores: o Preguntar si el Centro de Especies Menores será utilizado en el futuro para jornadas de esterilización, o si existe un plan alternativo para las esterilizaciones de animales en el municipio. o ¿Qué otras funciones o servicios se están llevando a cabo en el Centro de Especies Menores en la actualidad, si ya no se usan sus instalaciones para esterilización? 
6. Eficiencia y efectividad de las jornadas realizadas al aire libre: o Solicitar un análisis o evaluación sobre si estas jornadas realizadas fuera del centro han sido tan efectivas y seguras como las realizadas en el Centro de Especies Menores. o ¿Se ha recibido retroalimentación por parte de los asistentes y los veterinarios que participaron sobre la calidad y eficacia de las jornadas al aire libre? 
7. Impacto y beneficio de las jornadas fuera del centro: o Solicitar datos sobre el número de animales beneficiados por las jornadas en la explanada y en las canchas del DIF, en comparación con las jornadas realizadas dentro del Centro de Especies Menores en años anteriores. ¿Se ha incrementado o reducido la cantidad de esterilizaciones? o ¿Cuál es el impacto de estas actividades al aire libre en la salud pública y en la protección animal en el municipio? 
8. Difusión de las jornadas de esterilización: o Solicitar un desglose detallado sobre los tipos de difusión utilizados para promover las jornadas de esterilización fuera del Centro de Especies Menores. Esto debe incluir los medios empleados, como redes sociales, carteles, medios impresos, pagina web, perifoneo, etc. o ¿Cuál fue el alcance de la difusión realizada? Indicar el número estimado de personas alcanzadas por cada medio y si se ha medido la efectividad de esta difusión en términos de asistencia a los eventos. o ¿Se evaluó si la difusión fue adecuada o si se utilizaron otros medios para mejorar la participación en futuras jornadas? Formato solicitado: Solicito que la información me sea proporcionada en formato PDF, ya sea por medio de correo electrónico o como un archivo descargable desde el portal de transparencia. 

En virtud de lo anterior, resulta oportuno referir que El Sujeto Obligado rindió su respuesta en fecha dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, adjuntando para tal efecto lo siguiente:

a) RESPUESTA DE OFICIO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf: Consta del oficio número PMH/DEyMA/0016/02/2025, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, mediante el cual refiere que el propósito de dicho oficio es proporcionar los datos solicitados, así como detallar los aspectos relevantes sobre el desempeño de las jornadas de esterilización canina y felina y la situación del Centro de Protección para Especies Animales, por lo que procede a exponer los puntos detallados que corresponden a la solicitud y a la información relevante de la actual administración municipal: 
1. Ejecución de las Jornadas de Esterilización en el Centro de Atención para Especies Animales: Como parte de nuestra política pública, esta administración ha considerado necesario reorientar el enfoque de las jornadas de esterilización, debido a que las instalaciones del Centro de Atención para Especies Animales cumplen con los estándares de operatividad y seguridad necesarios para llevar a cabo este tipo de procedimientos. En este contexto, la administración actual y el instituto de salud del estado de México está comprometida con una visión innovadora que busca descentralizar las jornadas, llevándolas a los distintos barrios y fraccionamientos del municipio, con el fin de abarcar una mayor cantidad de población y ofrecer un servicio más accesible para los habitantes, sin que esto implique costos adicionales derivados del traslado de sus animales al centro de atención para especies animales.
2. Especies Beneficiadas por las Jornadas de Esterilización: Hasta la fecha de la última jornada, celebrada el 04 de febrero del presente año, se han esterilizado un total de 174 especies, desglosadas en 69 caninas y 105 felinas. Se detalla lo siguiente:
21 de enero de 2025: Explanada Municipal, con un total de 60 especies atendidas (26 caninas y 34 felinas).
27 de enero de 2025: Instalaciones de UMCUFIDEH, con 60 especies atendidas (25 caninas y 35 felinas).
04 de febrero de 2025: Instalaciones de IMCUFIDEH, con 54 especies atendidas (18 caninas y 36 felinas).
3. Gastos Generados Durante las Jornadas: En lo que respecta a los recursos invertidos para las jornadas, es importante señalar que los gastos generados fueron exclusivos para la provisión de alimentos para el personal médico y de apoyo (desayunos y comida). Los insumos médicos fueron proporcionados en su totalidad por la dependencia competente. Además, el Ayuntamiento al contar con lo relativo al equipo logístico necesario para la realización de las jornadas, incluyendo sillas, lonas, tablones, manteles y equipo de audio, lo cual garantiza que las jornadas se lleven a cabo de manera ordenada y eficiente.
4. Medidas de Salubridad Implementadas Durante las Jornadas de Esterilización: Con el firme propósito de salvaguardar la salud de los animales y del personal involucrado en las jornadas, se ha implementado un riguroso protocolo de medidas de salubridad, que incluye las siguientes acciones:
Desinfección exhaustiva de todo el material quirúrgico: El lavado y secado del instrumental se realiza con el fin de evitar la corrosión y asegurar su correcta funcionalidad.
Lavado y desinfección de manos y superficies cutáneas: Se efectúa un protocolo de higiene constante para evitar cualquier tipo de contaminación cruzada.
Uso de equipo de protección personal: Todo el personal médico y logístico utiliza equipo de protección adecuado, como delantales, gorros, guantes, mascarillas y calzado impermeable, para garantizar la seguridad durante los procedimientos.
Manejo de objetos punzo-cortantes: Estos objetos se manipulan de forma cuidadosa, siendo separados para su adecuada descontaminación, conforme a los estándares sanitarios.
Almacenamiento de desechos sólidos: Los desechos generados durante las jornadas son almacenados en recipientes resistentes, respetando las normativas vigentes sobre manejo de residuos.
Desinfección de materiales: Los materiales a desinfectar son sumergidos en soluciones desinfectantes, respetando los tiempos y concentraciones necesarias para garantizar su correcta descontaminación. todas estas acciones son realizadas por el instituto de salud del estado de México (ISEM).

5. Uso Futuro del Centro de Protección para Especies Animales: El objetivo de esta administración es fortalecer las capacidades del Centro de Protección para Especies Animales, equipándolo adecuadamente con los insumos médicos requeridos y con herramientas y material quirúrgico especializado. Además, se contempla la mejora de las instalaciones, las cuales presentan daños estructurales y no están completamente operativas. Una vez optimizado el centro, se buscará ampliar la cobertura de los servicios de esterilización, no solo en el centro mismo, sino en las diversas comunidades y fraccionamientos del municipio, donde muchos de los habitantes enfrentan dificultades para trasladar a sus animales debido a la distancia y el costo involucrado.
6. Impacto de las Jornadas de Esterilización en la Población: Las jornadas de esterilización canina y felina han demostrado ser una herramienta eficaz para mitigar la sobrepoblación animal en el municipio. Además, al ser totalmente gratuitas, estas jornadas brindan un alivio económico a los habitantes, quienes de otro modo enfrentarían costos elevados por estos procedimientos. Con la mejora del centro, se prevé realizar más jornadas de manera frecuente, lo que permitirá continuar beneficiando a un mayor número de animales y sus propietarios.
7. Impacto de Realizar Jornadas Fuera del Centro de Protección para Especies Animales: La descentralización de las jornadas de esterilización ha sido una medida estratégica que ha permitido llegar a comunidades que anteriormente no recibían este tipo de apoyo. Este acercamiento directo con la población es una muestra del compromiso de la administración por brindar servicios gratuitos y de calidad. Además, contribuye a mitigar la sobrepoblación de animales, lo que a su vez impacta positivamente en la salud pública.
8. Difusión de las Jornadas de Esterilización: La difusión de las jornadas se ha realizado mediante diversos canales de comunicación, incluyendo publicaciones en la página oficial de Facebook del Ayuntamiento, perifoneo en las comunidades. Estos esfuerzos han permitido una mayor participación de la población, garantizando que aquellos ciudadanos que no alcanzaron ficha en jornadas previas sean atendidos en futuras campañas.

De ahí que deba arribarse a las siguientes inferencias:

	[bookmark: _Hlk198151257]Solicitud de información 00004/DIFJILO/IP/2025
	Respuesta
	Colma

	1) Jornadas de esterilización fuera del Centro de Especies Menores. 

	Refiere que la administración actual y el instituto de salud del estado de México está comprometida con una visión innovadora que busca descentralizar las jornadas, llevándolas a los distintos barrios y fraccionamientos del municipio, con el fin de abarcar una mayor cantidad de población y ofrecer un servicio más accesible para los habitantes, sin que esto implique costos adicionales derivados del traslado de sus animales al centro de atención para especies animales.
	Sí

	2) Número de beneficiarios. 

	El Sujeto Obligado especifica la especie y el total de las especies beneficiadas por las jornadas de esterilización.
	Sí

	3) Desglose de los gastos y recursos utilizados. 

	El Sujeto Obligado únicamente refiere que los gastos generados fueron exclusivos para la provisión de alimentos para el personal médico y de apoyo (desayunos y comida). Los insumos médicos fueron proporcionados en su totalidad por la dependencia competente, asimismo refiere que el Ayuntamiento proporciona lo relativo al equipo logístico.
	No

	4) Condiciones de salud y seguridad en las jornadas realizadas al aire libre. 

	El Sujeto Obligado refiere que se ha implementado un riguroso protocolo de medidas de salubridad, aunado a lo anterior, refiere las acciones que incluyen.
	Si

	5) Uso futuro del Centro de Especies Menores. 

	El objetivo de esta administración es fortalecer las capacidades del Centro de Protección para Especies Animales, equipándolo adecuadamente con los insumos médicos requeridos y con herramientas y material quirúrgico especializado. Además, se contempla la mejora de las instalaciones, las cuales presentan daños estructurales y no están completamente operativas. Una vez optimizado el centro, se buscará ampliar la cobertura de los servicios de esterilización, no solo en el centro mismo, sino en las diversas comunidades y fraccionamientos del municipio, donde muchos de los habitantes enfrentan dificultades para trasladar a sus animales debido a la distancia y el costo involucrado.
	Sí

	6) Eficiencia y efectividad de las jornadas realizadas al aire libre. 

	Refiere que las jornadas de esterilización han sido una herramienta eficaz para mitigar la sobrepoblación animal en el municipio, además de brindar alivio económico a los habitantes ya que son gratuitas.
	Sí

	7) Impacto y beneficio de las jornadas fuera del centro. 

	El Sujeto Obligado refiere que la descentralización de las jornadas de esterilización ha sido una medida estratégica que ha permitido llegar a comunidades que anteriormente no recibían este tipo de apoyo, asimismo, contribuye a mitigar la sobrepoblación de animales
	Si

	8) Difusión de las jornadas de esterilización. 
	La difusión de las jornadas se ha realizado mediante diversos canales de comunicación, incluyendo publicaciones en la página oficial de Facebook del Ayuntamiento, perifoneo en las comunidades.
	Sí



Visto de esta forma, se tienen por atendidos los puntos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, bajo la consideración de que este órgano garante no tiene facultades para dudar de la veracidad respecto de la información proporcionada, contenido, volumen o incluso formato.

Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha dieciocho de febrero, admitiéndose el veinticuatro de febrero, ambos de dos mil veinticinco. Señalando como acto impugnado “falta de información detallada sobre: Desglose de gastos: No se proporciona un desglose completo de los gastos relacionados con las jornadas. Eficiencia y efectividad: No se presenta un análisis sobre la efectividad de las jornadas realizadas fuera del centro ni retroalimentación de los participantes. Difusión: No se da suficiente detalle sobre la medición de la efectividad de los medios de difusión.”, Así como sus razones o motivos de inconformidad: 

“El principal motivo para impugnar sería la falta de información detallada y completa en áreas clave, lo que puede considerarse un incumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.” (Sic)

En primer lugar, es de señalar que de los motivos de inconformidad en cita se aprecia que el particular únicamente se inconforma sobre el punto 1, referente al desglose de gastos, sin que se aprecie inconformidad alguna respecto a los puntos 1, 2, 4, 5, 6, 7 y 8.
 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice: 
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto, estos deben declararse atendidos.
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 
Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Por lo que, al no haberse inconformado sobre todos los rubros solicitados, se consideran actos consentidos y, por tanto, se tienen por colmados dichos rubros de la solicitud.

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad aducidos por El Recurrente, actualizan las hipotesis normativas previstas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 (…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)” (Sic) 

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado, adjuntando para tal efecto el documento electrónico denominado:
b) REQ 00054 ECOLOGÍA.pdf: Consta del oficio número PMH/DEyMA/0016/02/2025, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, mediante el cual refiere que el propósito de dicho oficio es proporcionar los datos solicitados, así como detallar los aspectos relevantes sobre el desempeño de las jornadas de esterilización canina y felina y la situación del Centro de Protección para Especies Animales, por lo que procede a exponer los puntos detallados que corresponden a la solicitud y a la información relevante de la actual administración municipal: 
1. Ejecución de las Jornadas de Esterilización en el Centro de Atención para Especies Animales: Como parte de nuestra política pública, esta administración ha considerado necesario reorientar el enfoque de las jornadas de esterilización, debido a que las instalaciones del Centro de Atención para Especies Animales cumplen con los estándares de operatividad y seguridad necesarios para llevar a cabo este tipo de procedimientos. En este contexto, la administración actual y el instituto de salud del estado de México está comprometida con una visión innovadora que busca descentralizar las jornadas, llevándolas a los distintos barrios y fraccionamientos del municipio, con el fin de abarcar una mayor cantidad de población y ofrecer un servicio más accesible para los habitantes, sin que esto implique costos adicionales derivados del traslado de sus animales al centro de atención para especies animales.
2. Especies Beneficiadas por las Jornadas de Esterilización: Hasta la fecha de la última jornada, celebrada el 04 de febrero del presente año, se han esterilizado un total de 174 especies, desglosadas en 69 caninas y 105 felinas. Se detalla lo siguiente:
21 de enero de 2025: Explanada Municipal, con un total de 60 especies atendidas (26 caninas y 34 felinas).
27 de enero de 2025: Instalaciones de UMCUFIDEH, con 60 especies atendidas (25 caninas y 35 felinas).
04 de febrero de 2025: Instalaciones de IMCUFIDEH, con 54 especies atendidas (18 caninas y 36 felinas).
3. Gastos Generados Durante las Jornadas: En lo que respecta a los recursos invertidos para las jornadas, es importante señalar que los gastos generados fueron exclusivos para la provisión de alimentos para el personal médico y de apoyo (desayunos y comida). Los insumos médicos fueron proporcionados en su totalidad por la dependencia competente. Además, el Ayuntamiento al contar con lo relativo al equipo logístico necesario para la realización de las jornadas, incluyendo sillas, lonas, tablones, manteles y equipo de audio, lo cual garantiza que las jornadas se lleven a cabo de manera ordenada y eficiente.
4. Medidas de Salubridad Implementadas Durante las Jornadas de Esterilización: Con el firme propósito de salvaguardar la salud de los animales y del personal involucrado en las jornadas, se ha implementado un riguroso protocolo de medidas de salubridad, que incluye las siguientes acciones:
Desinfección exhaustiva de todo el material quirúrgico: El lavado y secado del instrumental se realiza con el fin de evitar la corrosión y asegurar su correcta funcionalidad.
Lavado y desinfección de manos y superficies cutáneas: Se efectúa un protocolo de higiene constante para evitar cualquier tipo de contaminación cruzada.
Uso de equipo de protección personal: Todo el personal médico y logístico utiliza equipo de protección adecuado, como delantales, gorros, guantes, mascarillas y calzado impermeable, para garantizar la seguridad durante los procedimientos.
Manejo de objetos punzo-cortantes: Estos objetos se manipulan de forma cuidadosa, siendo separados para su adecuada descontaminación, conforme a los estándares sanitarios.
Almacenamiento de desechos sólidos: Los desechos generados durante las jornadas son almacenados en recipientes resistentes, respetando las normativas vigentes sobre manejo de residuos.
Desinfección de materiales: Los materiales a desinfectar son sumergidos en soluciones desinfectantes, respetando los tiempos y concentraciones necesarias para garantizar su correcta descontaminación. todas estas acciones son realizadas por el instituto de salud del estado de México (ISEM).

5. Uso Futuro del Centro de Protección para Especies Animales: El objetivo de esta administración es fortalecer las capacidades del Centro de Protección para Especies Animales, equipándolo adecuadamente con los insumos médicos requeridos y con herramientas y material quirúrgico especializado. Además, se contempla la mejora de las instalaciones, las cuales presentan daños estructurales y no están completamente operativas. Una vez optimizado el centro, se buscará ampliar la cobertura de los servicios de esterilización, no solo en el centro mismo, sino en las diversas comunidades y fraccionamientos del municipio, donde muchos de los habitantes enfrentan dificultades para trasladar a sus animales debido a la distancia y el costo involucrado.
6. Impacto de las Jornadas de Esterilización en la Población: Las jornadas de esterilización canina y felina han demostrado ser una herramienta eficaz para mitigar la sobrepoblación animal en el municipio. Además, al ser totalmente gratuitas, estas jornadas brindan un alivio económico a los habitantes, quienes de otro modo enfrentarían costos elevados por estos procedimientos. Con la mejora del centro, se prevé realizar más jornadas de manera frecuente, lo que permitirá continuar beneficiando a un mayor número de animales y sus propietarios.
7. Impacto de Realizar Jornadas Fuera del Centro de Protección para Especies Animales: La descentralización de las jornadas de esterilización ha sido una medida estratégica que ha permitido llegar a comunidades que anteriormente no recibían este tipo de apoyo. Este acercamiento directo con la población es una muestra del compromiso de la administración por brindar servicios gratuitos y de calidad. Además, contribuye a mitigar la sobrepoblación de animales, lo que a su vez impacta positivamente en la salud pública.
8. Difusión de las Jornadas de Esterilización: La difusión de las jornadas se ha realizado mediante diversos canales de comunicación, incluyendo publicaciones en la página oficial de Facebook del Ayuntamiento, perifoneo en las comunidades. Estos esfuerzos han permitido una mayor participación de la población, garantizando que aquellos ciudadanos que no alcanzaron ficha en jornadas previas sean atendidos en futuras campañas.
9. Por qué se utilizó la explanada municipal para llevar a cabo la jornada de esterilización: La explanada municipal fue seleccionada como sede para llevar a cabo la jornada de esterilización con el objetivo de fomentar una mayor cercanía y accesibilidad para la ciudadanía, facilitando su participación en este importante programa de bienestar animal. Adicionalmente, se consideró que el centro de atención para especies animales no se encontraba en condiciones óptimas para ofrecer el espacio adecuado y garantizar el desarrollo eficiente de la jornada. Al optar por la explanada, no solo se mejora la logística y la visibilidad del evento, sino que también se facilita una mayor dinamización del proceso, promoviendo la interacción directa con la comunidad y optimizando los recursos disponibles.

Atento a lo anterior, por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral 3 -tres-, resulta óbice señalar que el Sujeto Obligado se auxilia de una Dirección de Ecología y Medio Ambiente y una Dirección de Administración, las cuales tienen competencia para conocer sobre las esterilizaciones realizadas, así como el desglose de gastos de las mismas, entre otros. 

En este sentido, resulta oportuno traer a contexto lo establecido en el bando municipal que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 91.- Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Municipal Centralizada se integra con las dependencias administrativas siguientes:  
I. Secretaría del Ayuntamiento;
III. Contraloría Interna Municipal;
IV. Dirección de Evaluación y Seguimiento de la Administración Pública Municipal;
V. Tesorería Municipal;
VI. Dirección de Gobierno;
VII. Dirección Jurídica - Consultiva, Justicia Cívica y de Litigación.
VIII. Dirección de Administración.
IX. Dirección de Obras Públicas Y Mantenimiento Urbano.
X. Dirección de Desarrollo Urbano;
XI. Dirección de Ecología y Medio Ambiente;
XII. Dirección de Desarrollo Económico.
XIII. Dirección de Seguridad pública y vialidad municipal;
XIV. Dirección de Salud Municipal.
XV. Dirección de Agua Potable de Alcantarillado y Saneamiento
XVI. Dirección de Servicios Públicos;
XVII. Dirección de Fomento Agropecuario;
XVIII. Dirección de Desarrollo Social.
XIX. Dirección de Fomento al Trabajo;
XX. Dirección de Educación;
XXI. Dirección de Cultura;
XXII. Dirección de la Mujer;
XXIII. Dirección de Turismo;
Las demás que apruebe el Ayuntamiento, previa su suficiencia presupuestal.

De lo anterior la Ley de Transparencia en su numeral 92 en su fracción XXIX establece como obligación de transparencia común la información sobre los procesos y resultados de procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, en los términos siguientes:

Capítulo II De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
 8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
 2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
 5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito

Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a generar administrar y poseer la información interés del Particular, en consecuencia, la información solicitada; debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado.

En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que esta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber los gastos realizados por los sujetos obligados, esto es, su acceso permite transparentar las erogaciones del servicio público.

A mayor abundamiento, debe observarse lo establecido en los artículos 1, fracción III y 22 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:

“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:
…
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado.

CAPÍTULO QUINTO
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DE LOS COMITÉS
Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. 
En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios. 
La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos se auxiliarán de un comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones. 
Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes: 
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública. 
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa. 
III. Emitir los dictámenes de adjudicación. 
IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley. 

Por otro lado, el Reglamento de la Ley de Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente: 

CAPÍTULO PRIMERO
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
Artículo 43.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, se auxiliarán de un Comité de Adquisiciones y Servicios, para la substanciación de los procedimientos de adquisición regulados en la Ley. 
Artículo 44.- El Comité de Adquisiciones y Servicios se integrará por: 
I. En la Secretaría, por el titular del área encargada de operar el sistema de adquisiciones de las dependencias del Poder Ejecutivo, y en los organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, por el titular de la unidad administrativa, quien fungirá como presidente; 
II. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, con función de vocal; 
III. Un representante de cada dependencia o unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes o contratación del servicio, con función de vocal;
IV. Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva o quien lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, con función de vocal;
V. Un representante del Órgano de Control, con función de vocal; y
VI. Un secretario ejecutivo, que será designado por el presidente. 
Los organismos auxiliares y tribunales administrativos que no cuenten con unidades administrativas con funciones de contraloría y jurídico, corresponderá a los titulares designar a los servidores públicos que por su perfil realicen las funciones de jurídico, y a la Contraloría, designar al servidor público que fungirá como su representante. 
Los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en las fracciones V y VI, quienes sólo participarán con voz, debiendo fundamentar y motivar el sentido de su opinión, a efecto de que sea incluida en el acta correspondiente. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
A las sesiones del comité podrá invitarse a cualquier persona cuya intervención se considere necesaria por el secretario ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos al comité. 
Los integrantes del comité designarán por escrito a sus respectivos suplentes, y sólo participarán en ausencia del titular. Los cargos de los integrantes del comité serán honoríficos.
Artículo 45.- Además de las señaladas en la Ley, el comité tendrá las funciones siguientes: 
I. Expedir su manual de operación;
II. Analizar y evaluar las propuestas técnicas y económicas presentadas dentro del procedimiento de adquisición;
III. Solicitar asesoría técnica cuando así se requiera, a las cámaras de comercio, de industria, de servicios o de las confederaciones que las agrupan, colegios profesionales, instituciones de investigación o entidades similares; 
IV. Implementar acciones que considere necesarias para el mejoramiento del procedimiento de adquisición; 
V. Emitir el dictamen de adjudicación; 
VI.  Crear subcomités y grupos de trabajo de orden administrativo y técnico que considere necesarios para el desarrollo de sus funciones; y 
VII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
Artículo 46.- Los integrantes del comité tendrán las siguientes funciones: 
I. Presidente: Representar legalmente al comité, autorizar la convocatoria y el orden del día de las sesiones; convocar a sus integrantes cuando sea necesario y emitir su voto, así como firmar las actas de los actos en los que haya participado; 
II. Secretario ejecutivo: Vigilar la elaboración y expedición de la convocatoria a sesión, orden del día y de los listados de los asuntos que se tratarán, integrando, de ser el caso, los soportes documentales necesarios, así como remitirlos a cada integrante del comité. Estará facultado para tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos del comité, informando el seguimiento de los asuntos en trámite; levantar acta de cada una de las sesiones, asentando los acuerdos del comité, asegurándose que el archivo de documentos se integre y se mantenga actualizado, así como firmar las actas de los actos en los que haya participado; y 
III. Vocales: Remitir al secretario ejecutivo antes de la sesión, los documentos relativos a los asuntos que se deban someter a la consideración del comité; analizar el orden del día y los asuntos a tratar, emitir los comentarios fundados y motivados que estimen pertinentes, y emitir su voto quienes tengan derecho a ello, así como firmar las actas de los actos en los que haya participado.
El comité, para el mejor desempeño de sus funciones, podrá asistirse de asesores, a fin de allegarse de la información necesaria sobre la materia de los asuntos que se traten al seno del mismo.
Artículo 47.- El comité sesionará cuando sea convocado por el presidente, o cuando lo solicite alguno de sus integrantes.
Artículo 48.- Las sesiones del comité se desarrollarán de la siguiente forma: 
I. Ordinarias, por lo menos cada quince días, salvo que no existan asuntos por tratar; 
II. Extraordinarias, cuando se requieran; 
III. Se celebrarán cuando asista la mayoría de los integrantes con derecho a voto. En ausencia del presidente o de su suplente, las sesiones no podrán llevarse a cabo; 
IV. Se realizarán previa convocatoria y se desarrollarán conforme al orden del día enviado a los integrantes del comité. Sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos o unanimidad. En caso de empate el presidente tendrá voto de calidad. Los documentos correspondientes de cada sesión, se entregarán previamente a los integrantes del comité conjuntamente con el orden del día, con una anticipación de al menos tres días para las ordinarias y un día para las extraordinarias; 
V. Al término de cada sesión se levantará acta que será firmada por los integrantes del comité que hubieran asistido a la sesión. En dicha acta se deberá señalar el sentido del acuerdo tomado por los integrantes y los comentarios fundados y motivados relevantes de cada caso. Los asesores y los invitados firmarán el acta como constancia de su participación; 
VI. En las sesiones ordinarias deberá incluirse dentro del orden del día, un punto relacionado con el seguimiento de acuerdos anteriores y uno correspondiente a asuntos generales en el que sólo podrán incluirse asuntos de carácter informativo; y 
VII. En la primera sesión de cada ejercicio fiscal el secretario ejecutivo presentará a la consideración de los integrantes del comité el calendario de sesiones ordinarias; así como el volumen o importe anual autorizado para la adquisición de bienes y contratación de servicios.

Artículo 49.- La información y documentación que se presente para la instauración y substanciación del procedimiento de adquisición de que se trate, será responsabilidad de quien la emita.

Bajo otro orden de ideas, se procede a analizar la naturaleza de la información solicitada que es la concerniente a los soportes documentales en los que conste la erogación de recursos, para ello es necesario referir que los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

“Artículo 342.-  El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México.
Artículo 343.- - El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras.
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total, se sustentará en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería.
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería.
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.
…
Artículo 345.- Las Dependencias y sus unidades administrativas; deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas y la remitirán al Archivo Contable Gubernamental en un plazo que no excederá de seis meses. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
Los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas, en sus propios Archivos Contables. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
El plazo señalado en este artículo empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente “(Énfasis añadido)

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los organismos para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 

“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” 

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” 

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.

Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 

“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” 

Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para el Sujeto Obligado, las que, además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento. 

Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente ordenar la entrega de documentos donde consten los gastos comprobados del 01 de enero al 21 de enero de 2025.

Continuando con nuestro estudio, tocaremos los siguientes puntos:
2. Cuáles son sus actividades conforme a los lineamientos legales establecidos y cuales desarrolla.
4. En medio digital copia de los proyectos o iniciativas que ha realizado o propuesto en cabildo en toda esta administración 2022-2024.
5. En medio digital copia de los proyectos o iniciativas que ha realizado o propuesto en cabildo en toda esta administración 2025. 
6. Los logros más relevantes en la presente administración.

El Sujeto es competente para generar y poseer la información solicitada, aunado a ello, en respuesta admitió contar con la información.

Dicho en otras palabras, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, en formato pdf o aquel en el que lo haya generado, de la siguiente información: 
I. El o los documentos donde consten la comprobación de gastos y recursos utilizados durante las jornadas de esterilización, del cinco de febrero de dos mil veinticuatro al cinco de febrero de dos mil veinticinco.

De la Versión Pública 

No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

 En relación a los números de cuenta bancarias del Sujeto Obligado, en donde se transfieren recursos públicos, son considerados como información pública, pues su difusión favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administrar los recursos públicos; situación que se robustece con el Criterio orientador 11/17, del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra precisa:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”

Por otro lado, el Criterio orientador 11/17 establece que el número de cuenta de particulares es información confidencial, del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra precisa:
[bookmark: _Toc103270313]CRITERIO: 10/17.- Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas.
El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El RFC de las personas físicas proveedores o contratistas es público de conformidad con el Criterio Orientador del entonces INAI 004/2021, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas.
El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Precedentes:
· Acceso a la información Pública. RRA 3639/19. Sesión del 10 de julio de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Instituto para la Protección del Ahorro Bancario. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información Pública. RRA 7709/19. Sesión del 13 de agosto de 2019. Votación por unanimidad. Con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Comisionada Ponente Josefina Román Vergara.
· Acceso a la información Pública. RRA 5774/19. Sesión del 21 de agosto de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Secretaría de Marina. Comisionada Ponente Blanca Lilia Ibarra Cadena.” [Sic]

Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00054/HUEHUETO/IP/2025 que ha sido materia del presente fallo. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00054/HUEHUETO/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, en formato pdf o aquel en que se haya generado, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, de lo siguiente:

1. El o los documentos donde consten la comprobación de gastos y recursos utilizados durante las jornadas de esterilización, del cinco de febrero de dos mil veinticuatro al cinco de febrero de dos mil veinticinco.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente. 
 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/fjjc
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